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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

r 6n la Admlni8traci6n del Bo- 
i» ¿XoX.
MMtl’T?”!”™' 16 f°,ra P°drt” h““»«
tesas*"

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictoa y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará ios números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA 
^J-ERIOpiOO S¿ PUBLICA TODOS :

la Península, islas adyacentes" 
veinte afas , onjetos á la legislación nenuL i arizas y "í;.1/SI e« en., „„ sep

<u% y

PARTE of ic ial  
pr esidenc ia del  consej o de minist r os 

(QS b GM)’v 0a  R6y y iS Reina Regente

. ..... __ 2 Agosto 1897) 

. .....^SSCIONJ^Se r a

, Virtud i 1 REAL DECr ET0 

tubre»?6^^ d deMay° de 1893 al 
feries el1"01’ Por se con .28 de Oc- 
de lluicos el derecho dn Ledl° á los Pro- 
l3bo Coep0’ r oída la Comisión CnUearSar caLedras

I6> Rei“ Regente del D' A1" 
ytíom» ar lo sígate: BelU0' 

Te Jumo de lacu art. 5.° del Real d. , ,

ut,eb a cátedras Ha  t t . • • na ue Umversi-

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

dad, podrán acudir los que mediante oposición lia
ban obtenido y desempeñen en propiedad los car
gos de Ayudantes de la Facultad de Ciencias y 
del Museo de Ciencias naturales; los Directores de 
Trabajos y de Museos Anatómicos, Profesores clí
nicos y Ayudantes de clases prácticas de la de 
Medicina y los Ayudantes de Farmacia.

Las condiciones para presentarse á estos con
cursos serán las siguientes:

1*., -táller el grado de Doctor en la Facultad y 
Sección correspondiente, cuando se trate de Cien
cias.

2.a Contar en el cargo siete años de servicios, 
con buena nota, ó sólo cinco, si les han sido apro
bados los ejercicios en oposiciones á cátedra de la 
misma Facultad.

3.a Acompañar á la solicitud una Memoria re
ferente á la asignatura objeto del concurso, que 
resulte trabajo de investigación y haya merecido 
la aprobación del Claustro respectivo.»

Art. 2.° Se modifica igualmente el art. 13 
del referido decreto, ampliándole en la forma si
guiente:

Además de la igualdad ó analogía de asignatu
ra, dichas permutas se ajustarán á las siguiehtes 
reglas:

1-, Quedan prohibidas entre Catedráticos de 
provincias y de Madrid, á causa de la diferencia 
de sueldo y emolumentos.

2. , Por , razón análoga á la anterior, tampoco 
podran verificarse permutas entre Profesores de 
capitales en que no hay Universidad y los de las 
que la tienen, ni entre los de Establecimientos lo
cales y los de provinciales ó universitarios.
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3 .a En ningún caso serán permitidas las per
mutas cuando entre los solicitantes de ellas exista 
una diferencia de edad ó antigüedad mayor de 
quince años. , . .

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina. El 
Ministro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

(.Gaceta l.° Agosto 1897)

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose cometido algunos errores de copia en la pu
blicación del siguiente Real decreto y pliego de condicio
nes, se insertan de nuevo debidamente rectificados.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ley D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En uso de la Facultad confe

rida al Gobierno por el art. 4.° de la ley de 10 de 
Junio último, se procederá á arrendar en concur
so público la expendición y cobranza de las cédu
las personales en todas las provincias en que se 
administre en la actualidad el impuesto por la Ha
cienda y en aquellas en que no se prorroguen los 
contratos anteriores, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado con fecha de hoy.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.—María Cristi
na.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.
Pliego de condiciones para llevar á efecto por medio 

de concurso público el arriendo de la expendición 
y cobranza de las cédulas personales en cada úna 
de las provincias comprendidas en las relaciones ad
juntas.
1 .a Se arrienda el servicio de expendición y co

branza de las cédulas personales, separadamente 
en cada una de las provincias comprendidas en las 
adiuntas relaciones, durante los cinco anos econó
micos de 1897-38, 1898-99, 1899-900, 1900-01 y 
1901-02. El tipo anual para el concurso respecti
vo á cada una de las provincias será el que expre
san las referidas relaciones, cuyas cantidades son 
las que corresponden para el Tesoro en cada año, 
y además el 10 por 100 que, por lo que respecta al 
actual, le corresponde percibir por impuesto tran
sitorio, con arreglo al Real decreto de 25 de Junio 
último y Real orden de la misma fecha, dictados 
en cumplimiento del art. 1.° de la ley de 10 de di
cho mes.

2 .a El arrendatario quedará obligado á ingre
sar en la Depositaría Pagaduría de la capital de la 
provincia respectiva el precio anual del arriendo 
por trimestres adelantados, que se entenderán ven
cidos el día 5 del primer mes de cada trimestre, y 
á la vez durante el año económico actual, el impor
te del 10 por 100 que como impuesto transitorio 
se ha creado por la ley antes citada.

Igualmente quedará obligado á recaudm - 
gresar en las Cajas del Tesoro los recargos 
cipales que los Ayuntamientos ' fijen y tiguic 
el padrón aprobado por la Administración 
mo ó en las altas declaradas por la misma Pp 
riormente, verificando dichos ingresos los 11 ■. 
y último de cada mes. . .e,,ar-

Por la recaudación voluntaria de dicho-1’C|V 
gos percibirá el arrendatario el premio que 
da año resulte, con arreglo al tipo medio 
jen los señalados á las zonas de cada un^ 
provincias que se arrienden para los recauda , 
de las contribuciones territorial é industrr1 
por la recaudación ejecutiva sólo percibirá 
mios que le correspondan con arreglo al afi
la instrucción de 27 de Mayo de 1884. sJ|

El pago del trimestre ó trimestres velí^^o 
adjudicarse el contrato lo hará el arren y I 
dentro de los treinta días siguientes al I 
aprobación de la escritura de fianza.

Los ingresos realizados por la Hacienda 1 
te el tiempo que esté administrando el iu1!1'^ 
en el primer año económico serán 
cuenta como ingresos del arriendo, debiend I 
formarse el arrendatario con la liquidación P 
sional que al efecto habrá de practicarse.

Cuando el arrendatario solicite la enti6-^- 
cédulas por un valor que exceda de las c91t.0Íj»' 
desque tenga abonadas, deberá satisfacer 
mente la diferencia, tomándose en cuenta es 1 
greso para el trimestre siguiente.

En el caso de que el arrendatario teng11-,^-. 
fecha la totalidad del importe anual del aD'1 
podrá obtener sin pago todas las cédulas q11 
tifique necesitar de más.

3 .n‘ El contrato, que se entenderá celéb11^- 
riesgo y ventura, no podrá ser cedido ni su jtíi1 
dado, en todo ni en parte, sin previa aprc ’'^ 
del Ministerio de Hacienda. Podrá, sin 6,11 
rescindirse si se suprimiese ó alterase Jí' 
mente el impuesto, sin que por ello pued»^o6» 
mar indemnización alguna el contratista; l1^^* 
tal caso se hará inmediatamente la liquida^ ■ 
contrato.

4 .a El arrendatario satisfará 1 a oontriu^ 
industrial que como contratista le corre^^ri- 
según el reglamento y tarifas de dicha 0 ; 
bución. , i^F

5 .a Las cédulas personales se harán en .j,,/’ 
brica Nacional del Timbre, bajo la 
vigilancia de la Dirección general de contri 
nes directas, siendo de cuenta del Estado 1° « 
tos de fabricación.

6 .a La Hacienda entregará en la capital 
da una de las provincias, con las debidas 
dades, las cédulas que cada arrendatario 
siendo de cuenta de éste los gastos de oond1 1 
á las demás poblaciones de la provincia.

El arrendatario cuidará de tener surtid0 
diversas clases de cédulas para el servid0 
capital y pueblos respectivos. vj|^

7 .a Los padrones formados en cada 
para el presente año económico se entregó ‘pji*’ 
arrendatario respectivo, sin que éste pued^ 
rarlos ni modificarlos mientras no sean codP 
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c as y resueltas sus denuncias. Estas se presenta
ran durante los tres primeros trimestres del ejer- 

lo respectivo, y serán resueltas precisamente 
aentrodel mismo, bajo la responsabilidad de las 
Delegaciones.

1 oa;a los cuatro años sucesivos del arriendo el 
padrón se formará por el arrendatario de cada pro-

L‘ . eut,° rePartir oportunamente las hojas 
declaratorias con arreglo al modelo núm. 1 de la 
s^nn^n1^’ U° T10 6n la oaPital de la Provincia, 
en nr i ri ieili 6,1 as d6mas poblaciones, conforme 

un todo al art. 26 de la misma.
de^Ahidl^1'01169 qaedaraQ formados durante el mes 
vt.d i arr6Slo a! modelo núm. 2, y obser- 

< ose o dispuesto en los artículos 26 y 27 de la 
el a^ Alñaal de los mismos consignará el 
='XtX?e; imp°i6 de 109 re^ 
mientos así nn d°S ?°r los resPectivos Ayunta- 
onesk r' m° cualesquiera otros recargos ó im- 
introduo?"eiTer^a6!0168™’ °on U obliSaciÓQ de 
oportunas. m°d6 ° nilm' 2 laS modifieaoiones 

demás tobiacione.padrones d® capital y 
do el mes d° Tt n6™ P^^’^dos durante to- 
Hacienda Abnl eu k Administración de 
copia. d Provincia con su correspondiente

i» AdminisS1”'™ ■íaS del mea de Ma- 
resPeolivo“ Avm i'™ rtm a dlclla “P'á á los 
Público, oov |y- aiU1?nt?3 Par,a su exposición al 
ber además ñor m^0 id r 2?^8’ haciéndose sa- 
vincia. 1 dl° del de la pro- 

*0 durante di
va delegación, en k respecti- 
desde que concluya el plazo Ha 0S.ciU1nce días, 
timo, y se oomuniarú á‘^«¡ón al pú’ 
Hacienda. Ja Adtolnistración de 

yL Hacienda exami- 

folies acordadas por la DelZ luS
0 ‘as reclamaciones producid & C0US6caeucia 

' >ou al público, debiendo V S L uraufca su expo- 
0 a más tardar en 20 de Tnt6rrainarse este servi- 
En los r - UtiJi:in-io. 

pegados dichos1 padrom^^^6 eSte mes S®rán eu‘ 
"a e7° podiáX^ arrendatarios, los 

1 a forma que expresa U alilaciones sino 
para exnAa ■ P a condloión 7.a

podidos por cuahuit8 108 individ^os no com- 
t6?gan derechoqTohiaU8a ,6n los Pad1^- Y 

l] Cubatano exigirá previ 1Sacion d.6 obtenerla, el 
al modeí duPlioado una ho^decl*-1 i!lteresado Ú119 
Usar 0 núm. 1 de la iu Á cl.aratona ajustada 
una si6U f116 86 halle em?' Y justifique el &Slía WÁ6 dT amS POr medi° Cie 

Las d^: aut»ridad muuXaí°nam,mt0 <IU6 le 

36 formulen los arrendatarios
1A d9- Hos KaJ , dlaPuest0 on la condición 7* 

at6 1M «os del^”" “-Poióu alguna, du-

El mismo abonará el importe del padrón co- 
rrespodiente al primer año hecho por la Hacienda 
por el mismo costo que haya tenido.

li. El período de expendición voluntaria de 
las cédulas personales será do tres meses, á contar 
desde el día en que empiece la cobranza, confor
me al art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de 
quince días la respectiva Delegación de Hacienda 
á instancia del arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el 
Ministro de Hacienda.

12. El arrendatario quedará subrogado eu los 
derechos y acciones de la Hacienda para todo lo 
que se refiere al cumplimiento del contrato y á la 
exacción del impuesto eu la provincia respectiva.

El mismo designará y propondrá sus Agentes 
recaudadores, que serán nombrados por el Dele
gado de Hacienda en la provincia, para que que
den revestidos del carácter de funcionarios admi
nistrativos, debiendo sujetarse á la ley é instruc
ción del ramo y á las demás disposiciones comple
mentarias vigentes ó que en adelante se dicten.

13. A virtud del contrato, cada arrendatario 
hará suyos todos los productos del impuesto que 
correspondan á la Hacienda en su respectiva pro
vincia, con iuclusión de las multas á que se refie
re el art. 41 de la instrucción de 27 de Mayó de 
1884, siempre que se impongan á su instancia ó 
por denuncia de sus agentes, quedando á salvo 
los derechos que el artículo 45 concede á otro 
cualquier denunciador.

14. La sustanciacióu y fallo de los expedien
tes sobre defraudación del impuesto, así como de 
cuantas cuestiones reglamentarias se susciten en
tre los contribuyentes y el contratista, y en gene
ral la resolución de toda clase de reclamaciones, 
corresponderá exclusivamente á la Administración, 
oyendo á los interesados y al respectivo contratis
ta, teniendo presente lo dispuesto en el último pá
rrafo de la condición 9.a

15. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, 
será español, con residencia en España, sin de
pendencia ó relación para el objeto del arriendo 
con entidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen domiciliados 
een la capital de la provincia en que lo sean, debe
rán apoderar en ella persona que los represente 
para las relaciones oficiales con la Administración 
de Hacienda de la provincia.

_ 16., El concurso público se celebrará en el Mi
nisterio de Hacienda el dia 30 de Agosto próximo,- 
á las tres de la tarde, ante una Junta que presidi
rá el Ministro de Hacienda, compuesta de dos Se
nadores, dos Diputados á Cortes, del Director ge
neral de Contribuciones directas, del de lo Con
tencioso y el Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Asistirá al acto, para autorizarlo, un Notario 
público.

Podrán presentarse á esta Junta proposiciones 
referentes á todas las provincias comprendidas 
en las relaciones adjuntas; entendiéndose que para 
cada una se ha de presentar un pliego separado, 
con estricta sujeción al modelo que se acompaña..
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Simultáneamente se verificará también concur
so público en las Delegaciones de Hacienda de 
todas las provincias comprendidas en el arriendo, 
excepto la de Madrid, ante una Junta compuesta 
del Delegado de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administrador del ramo, Abogado 
del Estado y de un Notario que autorice el acto.

Ante las Juntas provinciales no se admitirán 
otras proposiciones que las referentes á la provin
cia en que el concurso se verifica.

17. Durante media hora se recibirán por las 
respectivas Juntas que autoricen estos actos las 
proposiciones que se presenten en pliegos cerra
dos, en cuyo sobre se designará el objeto de la 
proposición y el nombre del que la suscriba. Estos 
pliegos cerrados se numerarán por el Notario 
actuante según el orden de presentación, y pa
ra que puedan ser admitidos habrá de acompa
ñarse á cada pliego la cédula personal del intere
sado y la carta de pago en que se acred te haber 
consignado para este objeto en la Caja general de 
Depósitos ó sucursal respectiva,en la provincia la 
cantidad que al efecto expresa también la adjunta 
relación á que se refiere la condición l.n', en metá
lico ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere 
' la condición 19, se devolverán los depósitos á los 

autores de las proposiciones no admitidas.
Las proposiciones se redactarán en papel del 

Timbre de la clase 11.a, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación de estas condiciones.

18. A las tres y media de la tarde, en el reloj 
del despacho en que se celebre cada acto, se anun
ciará que queda cerrada la admisión de pliegos, 
procediéndose inmediatamente á la lectura de los 
presentados por el orden de numeración, leyéndo
se en alta voz las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, se 
darán por terminados los actos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las provincias 
remitirán acto continuo al Ministerio de Hacienda 
el acta del resultado del concurso celebrado en 
su respectiva provincia y las proposiciones docu
mentadas.

La Junta Central á que se refiere el párrafo 
primero de la condición 14, teniendo en cuenta 
las proposiciones presentadas ante la misma y las 
que resulten de los concursos celebrados en cada 
provincia, propondrá al Gobierno, en término de 
quinto día, la admisión de las proposiciones par
ciales que considere más conveniente.

19. La resolución definitiva se adoptará por el 
Gobierno en Consejo de Ministros, y contra su 
acuerdo no procederá recurso administrativo ni 
contencioso por parte de los licitadores, cuales
quiera que sean las ventajas que ajuicio de los 
mismos pudieran tener sus proposiciones.

20. El arrendatario de cada provincia afianza
rá el cumplimiento de su compromiso con una su
ma igual al 10 por 100 de la cantidad anual en 
que se le haya adjudicado el contrato, verificándo
lo dentro de los diez días siguientes al en que se 
le notifique administrativamente la adjudicación 
hecha á favor del mismo, bien en metálico ó bien

en valores públicos, á los tipos establecidos j 
Caja general de Depósitos. J j

Esta fianza no será devuelta al arreu0' 
mientras no haya satisfecho á la Hacienda-6 .¡ 
ció del arriendo por el tiempo de su durad0^. 
importe de los recargos municipales que 
pondan á los Ayuntamientos de las 
vas provincias por igual tiempo, y haya 
tado todas las demás responsabilidades que I 
ra haber contraído por virtud del arriendo y/ ^. 
tare así de la previa liquidación consentida o . 
bada por resolución administrativa.

La escritura se otorgará por cada arren^^ jj 
á voluntad de éste, en Madrid ó en la oap1'^ i; 
la provincia á que corresponda el servicio I » 
haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición admitida D1-1 
malizase el contrato por escritura pública o1 
sentase la fianza definitiva dentro de los 
siguientes al en que se le notifique la 
ción, perderá la cantidad consignada como 0 
sito, de que trata la condición 17, adjudicó .l5, 
al Estado y quedando abandonada la propo91

En este caso la Junta podrá aconsejar 
bierno la aceptación de otra de las propoS1^ 
hechas, si el autor la sostiene, ó que se r 
nuevo concurso.

21. Los gastos de escritura, copia de el-ft 
la Administración y demás que origine cad» 
de concurso serán satisfechos por el adjudi°a 
en cada provincia.

22. Será motivo de rescisión del contra1 .. 
falta de un arrendatario á la condición '2. i p- 
dando entonces obligado á indemnizar á ^gl*; 
deuda de cuantos daños y perjuicios ocasD11^;! 
rescisión, no sólo con la fianza, que será a-dj^11^ f 
al Estado, sino con todos los bienes, accio^j 
derechos que posea ó pueda poseer, renuncia11 
toda clase de fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra ,v 
dición relacionada con el cumplimiento del co 
to, serán corregidas con multas de 250 á 
setas, y en caso de no hacerlas efectivas del a|.i 
datarlo, se cobrarán desde luego del importe JI 
fianza, obligándosele á la repasición de la 
el plazo prudencial que se le señale, ó á la re3^,? 
del contrato, á perjuicio suyo, si no lo veri’11

23. Se considerarán como parte integran^' 
estas condiciones y como una de las más es® 
les para la resolución de todas las cuestione--’ 
pudieran suscitarse el Real decreto de 27 í1’ 
brero y la instrucción de 15 de Septiem^ 
1852. y 

Madrid 18 de Julio de 1897.—El Director o 
ral, Antonio Molleda.—Diez y ocho de Jü*10^! 
mil ochocientos neventa y siete.—Aprobad0 
S. M.—Navarro Reverter.

Modelo de proposición. ^.ji
D.., por sí ó en representación de.... . 

documentos adjuntos, con cédula personal 11 J1’' 
ro.... , de.... cíase, expedida en......á..... de 'íj/ 
189...., dice: que enterado del pliego de conc / 
nes inserto en la Gaceta de Madrid número .
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egli Respondiente al día....de..... , para el arriendo de mico actual de 1897-98, la suma de.... (en letra)
1p eX^)U lclon Y cobranza de las cédulas persona- pesetas, importe del 10 por 100 que como impues-

durante los años económicos de to transitorio se ha creado durante el presente
r á 1909 ’ T'99, 1899-190°; 1900 á IMl Y 1901 ejercicio por el art. l.° de la ley de 10 de Junio
M ina • .? acepta expresamente todas y cada una. de último y Real decreto de 25 del mismo mes.

la indicadas condiciones, y ofrece por el expresado (Fecha y firma 1
ir;. ,ai riendo la provincia de....la cantidad de ’ 7 }

(se expresara en letra) pesetas anuales para el Te- (Domicilio de proponente.)
801 °) !uiemás, por lo que respecta al año econó- . (Gaceta 31 Julio 1897)

-"""----  - ■ ------- _
ipr"' p , "

^colrnnv la cond-ición l? de las del pliego aprobado para el arriendo de la expendición y
'nuestn Persoua^esi P°T cinco an(>s1 en las provincias en que ha estado administrado el im-

il । -oir de Iíu \ '^ ^wn directa de la Hacienda ó han sido rescindidos los arriendos, y tipos que han de ser-
18 ।--------concurso, mas el 10 por 100 del impuesto transitorio en el ejercicio actual.

pf' PROVINCIAS

dic»' ■—¿_____ ______________

AÑO 

de mayor 

recaudación.

CANTIDAD 
recaudada en el 

mismo

Pesetas.

TIPO 
que ha de servir de 

base para el 
arriendo.

Pesetas.

IMPORTE 
del 10 por lOo del 

impuesto tran
sitorio.
Pesetas.

IMPORTE 
d<4 depósito previo 
para tomar parte en 

el arriendo.
Pesetas.

ieL Alava .. .
1 Albacete. ....................................® ficante..........................

Almería. 11'' ' ' '
ifj Avila.. .........................................

^adajoz. . ................................
B?rgos . ...'1'1 1 ' 1'

piP ^aceres. . . .............................
aii ........

p^^d Real ---------
y;l Cuenca.  ................................

Gerona. . .............................
¡jir Granada...........................

Ji . Ouadalajara. . .. ..........
H s^iva...............:::....................  
es! ?u?so».......................
,<«* bion........................ ...............

Logroño.................. .................

'¡pd- furcia.......  ...........................
^avarra.........  .................
QreQse.......... ...........................

Patencia. .. ..........................
Pontevedra." *" .............................
^amanea.,.. .........................

A, 2antander. .............................
kegovia. .................................

í ...........................
í^gonu. .. .........  

í 1 ¿6ruel. .............................
.. ..................................................

Raleares. .. ..................................

93-94 
94-95 
92-93 
92-93 
94-95 
92-93 
91-92 
95-96 
93-94 
95-96 
95-96 
94-95 
94-95 
95 96 
95-96 
92-93 
91-92 
91-92 
93-94 
95-96 
92-93 
92-93 
91-92

' 95-96 
93-94 
93-94 
94-95 
95-96 
95-96 
91-92 
95-96 
91-92 
94-95 
94-95 
92-93 
92-93 
95-96 
93-94

69.070
127.969‘09 
182.910‘44 
143.623‘9c  
109.066*97 
234.179*94 
168.259*27 
182.803*73 
182.921*50 
131.279*11 
185.224*89

95.567*58 
170.151*04 
175.459*40 
134-015*81 
143.492*08 
113.000*78
176.186 
112,282
164.280*38 
191.378*67 
212.184*53 
143.968 
159.532*30 
266.188*25

97.339*69 
200.784*86 
154.828*15 
149.734*49
85.256*80 
84.691*90

159.347*75 
125.878*66 
154.442*61 
497.717*69 
185.366*74

. 263.524*03 
181.806*39

69.070
127.969*09
182.910*44
143.623*93
109.066*97
234.179*94
168.259*27 
182.803*73 
182.921*50 
131.279*11 
185.224*89
95.567*58

170.151*04 
175.459*40 
134.015*81 
143.492*08 
113.000*78
176.186
112.282
164.280*38
191.378*67
212.184*53
143.968
159.532*30
266.188*25

97.339*69
200.784*86
154.828*15
149.734*49
85.256*80
84.691*90

159.347*75 
125.878*66 
154.442*61 
497.717*69 
185.366*74
263.524*03
181.806*39

6.907
12.796*90 
18.291*04 
14.362*39
10.906*69 
23.417*99
16.825*92 
18.280*37
18.292*15 
13.127*91
18.522*48

9.556*75 
17.015*10
17.545*94 
13.401*58
14.349*20 
11.300*07 
17.618*60 
11.228*20 
16.428*03 
19.137*86 
21.218*45 
14.396*80 
15.953*23 
26.618*82

9.733*96 
20.078*48 
15.482*81
14.973*44
8.525*68
8.469*19

15.934*77
12.587*86 
15.444*26 
49.771*76
18.536*67 
26.352*40 
18.180*63

1.381*40 
2.559*38
3.658*20 
2.872*47 
2.181*34
4.683*60 
3-365*18 
3.656*07 
3.658*43 
2.625*58 
3.704*50 
1.911*35 
3.403*02 
3.509*19 
2.680*31 
2.869*84 
2.260*01 
3.523*72 
2.245*64 
3.285*61 
3.827*59 
4.243*69 
2.879*36 
3.190*65
5.323*76 
1.946*79 
4.015‘70
3.096*56 
2.994*69 
1.705*13 
1.693*84
3.186*95 
2.517*57
3.088*85 
9.954*35 
3.707*33
5.270*48 
3.636*13

0/ —To t a l e s ........
, T — ----- -  .

■ Madrid Ir  j
¡/ '“'«‘«iento» no^150 de 1397—

lta y siete.-Apr

6.315.715*45 6.315*715*45 631.571*48 126.314*26

Director general, Antonio Moheda.— 
obado por S. M.—Navarro Reverter.

Diez y ocho de Julio de mil
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.Re l a c ió n  á que se refiere la condición 1.a de las del pliego aprobado para el arriendo de la expendido" 
cobranza de cédulas personales, por cinco años, en las provincias cuyos arrendamientos Han tenni"4^. 
en 30 de Junio último, y tipos que han de servir de base en el nuevo concurso, mas el 10 por 10O 
impuesto transitorio en el ejercicio actual.

PROVINCIAS
AÑO 

de mayor 
recaudación.

CANTIDAD 
recaudada en ol 

mismo.

Pesetas.

TIPO 
que ha de servir de 

base para el 
arriendo.
Pesetas.

IMPORTE 
del 10 por 100 del 
impuesto transito

rio para 
1897 á 1898.

Pesetas.

IMPOfULi 
del depósito L 

tomar pau1’ el arneniio.

Pesetas^

Cádiz................................... 1896-97 157.501
284 000

157.501
284.000
102.400
141.528-55
661.888-88
192.600
182.011

1.721.929-43

15.750-10
28.400
10.240
14.152-85
66.188-88
19.260
18.201-10

172.192-93

3.150® 
5.680 
2.018.
2.830;

13.23?|S
3.s6^
3

Coruña.......................................... 1896-97
Jaén............................................ 1896-97 102.400

141.528'55 
661.888-88 
192.600 
182.011

1.721.929-43

Lérida........................................... 1896-97
Madrid.......................................... 1896-97
Sevilla........................................... 1896-97
Vizcaya................................. 1896-97

To t a l e s ..........

Madrid 18 de Julio de 1897.—El Director general, Antonio Molleda.—Diez y ocho de Julio de16'* 
ochocientds noventa y siete.—Aprobado por S. M.—Navarro Reverter.

SECCION CUARTA Zaragoza ‘2 de Agosto de 1897.—El Admin*5^ 
dordeBienesyDerechos del Estado,P.S., A. O^1111

Administración de Bienes y del Estado
DE LA PROVI-NCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO

La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, á propuesta del arrendatario de 
la Recaudación de contribuciones, ha tenido á 
bien nombrar Comisionado de apremio .para re
caudar por la vía ejecutiva los débitos á favor de 
la Hacienda, procedentes del ramo de propieda
des, á D. Domingo Sierra Ezquerra, de cuyo car
go tomó posesión el día 20 de Julio último, ha
biendo instalado su oficina en la calle de Méndez 
Núñez, núm. 36.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 9.a de la Real orden de 21 de Junio último, 
para conocimiento de las Autoridades judiciales y 
municipales y registradores de la propiedad.

SECCION QUINTA

HumuiEm d e u s. a. y m . b . c iu d a d d e z a b í®1
En cumplimiento de lo acordado por la 

Corporación, se ha resuelto que el día 
los corrientes, á las once de la mañana, se 
bre en la Casa Consistorial, bajo la presi^111 y 
del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien dele^^ 
con asistencia del Sr. Concejal que por tur^’^ 
corresponda, subasta pública para la adqui81'1^. 
de artículos de consumo con destino á las 
denoias municipales, con sujeción al art. 1^ 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á 
gos de condiciones que se hallarán de mani^6 gjj 
en la Secretaría municipal, sirviendo de 
baja para cada artículo el precio que á cad» 
se señala en el siguiente estado:

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN. FIANZA DEFINITIVA'

Carbón vegetal (10.000 kilogramos)... .
Carbón cok (10.000 kilogramos)............
Petróleo (1.000 litros)............... ‘..........
Bugías (500 kilogramos).......................

FIANZA 
provisional.

Pesetas.
UNIDAD.

Precio 
tipo en baja

Pesetas.

100 kilogramos 10
Idem................ 6
Litro............... 0-75
Kilogramos... . 1-68

50 )E1 15 por 100 de
30 f tículo, bajo el tiP'jíú' 
37‘50 í que se apruebe y 11 ‘ i
42 dique la subasta-

Tanto la fianza provisional comó en su día la 
definitiva se harán en metálico en la Caja general 
de Depósitos de esta provincia, permaneciendo 
depositada la última hasta la terminación del con
trato.

Las proposiciones se extenderán en pap6. .t;i' 
timbre de una peseta (clase 12.a), estarán 
das al modelo adjunto y se entregarán al S1"1 
sidente en pliego cerrado y rubricado por e* 
ponente, y se acompañarán dentro del pli0^
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resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador.

Modelo de proposición.
D. N. N., habitante en la calle de., núm.... , 

enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y de los pliegos de condicio
nes para la subasta de artículos de consumo que 
se necesitan en las dependencias municipales se 
compromete á entregar el carbón vegetal, carbón 
co q petróleo, bujías (ó el artículo que desee), su- 
,]e andose en un todo á dichas condiciones que 
acepta en todas sus partes, por la cantidad de.... 
^Pr.®saraen letra el precio en pesetas ó céntimos 

kll°gramo, cien kilogramos ó litro del artículo 
} e se lekera) para lo cual acompaña en el pliego 

< ueam-pd^ LlVédula y 61 documento 
de ha.....................consignado en la Caja general 
tas n^°(Slt0S de esta Proviucia la cantidad de (tan- 
cuIoíT^8,9 T letra) que corresPoude á dicho artí- 
visional haga ProPosioión) como fianza pro-

(Fecha y firma.) 
nm-óo'16 S6 anUn°Ía al PátN Para ™ =ouoci-

P. a T^T d6 Ag0o0 de 1897-E1 Presidente 
a0"erd0 de S- E- A- Ma’

^__^EOCION s e x t a
tarniA6*10’0 tesina Latea, Secretario del Avn fe? ^tituclonal del pneblehe st^;

la Junta de aohas de
que copiada dice así- Pueblo, se halla la

quin Izquierdo, D. Bertoldo ^°oiados: D- Joa- 

aila, previa convocatori ' S6s^n extraordi- 
que ^.margen se expresan ’ . °S ^res* Concejales 

u,ncipal de este distrito ’.^^P^entes la Junta
Alcalde D. Joaai ín p’ la Prudencia del 

¿=rito Secretario9se M°!Ín6r’ Por 61 in- 
AkCoar f6°lia 14 de act,ira a la Beal orden 
3 drd de 1889 y a la T™ ,de 1890, á la de 5 de 
en de 187« X Tta d60*"6 vigente de 
la diOnÍormldad á lo’Z euteyados *08 concurrentes, 
de ¿Pos«ión 2, 6n ,a reSla L* de 
sunnn0.Sl° de 187< de .^cha Beal orden de 3 ri89¿."rdiu\¿'Pedieron á revisar el pre- 
e<'onn8’ .a fla de ¡„t,? d 61 auo a6'J'>ómico do 1897 
pS 6S 8«« 2 n”^ en 6! mi3™o ‘odas las 
na DO? k ?ali’a; t PerJQlcl° de los servicios se 
todoá | la arseíMust 1 lo¡’n tando posible ningu- 
»uniri aS, PresuP«=sto en un “'"““'Pal, de la localidad, la Junta

“ando su aprobación ála totalidad

de ingresos en la cantidad que aparecen consig
nados de 2.077 pesetas 22 céntimos y los gastos 
en la de 4.009 pesetas 38 céntimos, por lo que 
aparece subsistente un déficit de 1.932 pesetas 16 
céntimos; teniendo en cuenta qiíe en los ingresos 
se han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes, y que para enjugar el déficit, es el 
medio menos gravoso jjara los vecinos el de esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consu
mos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario para el año 
económico de 1897-98, sobre artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la general de 
consumos.

Consumo Precio VALOR Producto
calculado medio anual. anual.

Artículos — — — —
Kilogramos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

274.650 0'03 8.239*50 1 139*64

Leña.............. 191.000 0‘03 5.730 792*52

9 Total. 1.932*16

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
copia literal de esta acta para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , que además ha de fijarse al pú
blico por espacio de ocho días, y antes de finar el 
primer trimestre se manden á dicha Autoridad los 
documentos que la regla 4.a prescribe de 14 de 
Marzo de 1890, para que previos los informes pre
venidos en la 5.a, tenga á bien elevarlos al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores que saben, de que certifico. 
—El Alcalde, Joaquín Fortún.—León Luesrna.— 
Antonio Aznar.—Clemente Gómez.—Nicolás Mi
randa.—Joaquín Izquierdo.—Bertoldo Gómez.—■ 
Jacinto Cubero.—Jorge Paesa.—Joaquín Calvo.— 
Evaristo Royo.—Fulgencio Luesrna, Secretario.»

Y para que conste, en cumplimiento con lo 
acordado, libro la presente, visada por el Sr. Al
calde, en Samper del Salz á 30 de Julio de 1897. 
—V.° B."—El Alcalde ejerciente, Antonio Aznar. 
—Fulgencio Luesrna, Secretario.

D. Francisco Hasta López, Alcalde primero del 
pueblo de Torrecilla de Valmadrid:
Hago saber: Que por débitos de atrasos de con

sumos y arbitrios sobre paja y leñas se sacan á la 
venta en pública subasta las fincas radicantes en 
este término municipal que han sido adjudicadas 
á este Municipio, y son las siguientes:

I a Un campo, secano, partida de Valmayor, 
de una yunta de tierra, equivalente á 57 áreas, 21 
centiáreas, detrás de la Balsa; que confronta al Sa
liente con monte de D. Enrique Pérez, al Medio-
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día con campo de José Hasta, al Poniente con ca- El reparto de consumos, y los de los grupos^, 
jeros de la Balsa y al Norte con campo de herede- I líquidos y alcoholes, formados para 1897-98,s? 
ros de Ildefonso Montanel: tasado en 85 pesetas, hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ay06,

2.a Otro campo, en Val de Gabarro, secano, de ! tamiento por término de ocho días.
dos yuntas, equivalentes á una hectárea, 14 áreas, — - - - - .. «
42 centiáreas; que linda, al Saliente con campo de 
María Royo, al Mediodía con camino de herederos
y de Mediana, al Poniente con campo de Gregorio 
Royo y al Norte con monte de D. Enrique Pérez: 
tasado en 170 pesetas.

3.a Otro campo, secano, partida de Valmayor, 
de dos yuntas, equivalentes á una hectárea, 14 
áreas, 42 centiáreas; que confronta Saliente con 
campo de Lino Montanel, al Mediodía con campo 
de José Hasta, al Poniente con otro de Lino Mon
tanel y al Norte con camino de Valmadrid: tasado 
en 156 pesetas.

4.° Otro campo en Valdesenavarro, de secano, 
de tres y media yuntas de tierra, equivalentes á 
dos hectáreas, 24 centiáreas; que linda al Saliente 
con campo de Miguel Royo, al Mediodía con mon
te de D. Enrique Pérez, al Poniente con campo de 
José Hasta y al Norte con camino de herederos: 
tasado en 232 pesetas.

El remate tendrá lugar por todas las fincas en 
una sola subasta, en el pueblo de Torrecilla de 
Valmadrid y sus Casas Consistoriales, el día 20* 
del presente mes de Agosto, á las diez de su ma-'1 
nana.

No se admitirá postura que no cubra la tasación, 
y serán adjudicados los bienes al mejor postor.

Para poder hacer proposición es indispensable 
la presentación de la cédula personal y el ingreso 
del 10 por 100 del total de la tasación. Será obli
gación del rematante:

l.° Presentar fianza á satisfacción del Ayun
tamiento.

2 .° Abonar en el acto el importe de los dere
chos de subasta, y

3 .° Entregar el importe total de la subasta en 
el término estipulado.

El pago se verificará en un solo plazo y para el 
día 15 del próximo mes de Septiembre. ‘

Dado en Torrecilla de Valmadrid á 2 de Agosto 
de 1897.—El Alcalde, Francisco Hasta.—P. S. M , 
Manuel Martín, Secretario.

El reparto de consumos y el de líquidos y 
aguardientes de esta villa del corriente ejercicio 
de 1897-98, se hallará de manifiesto en esta Secre
taría por ocho días.

Trasobares l.° de Agosto de 1897.—El Alcalde, 
Andrés Rubio.

Los repartimientos de consumos y líquidos de 
esta población para el año económico de 1897-98 
se hallan expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de ocho días, 
durante los cuales se oirán las reclamaciones que 
contra los mismos se presenten.

Carenas l.° de Agosto de 1897.—El Alcalde, 
Telesforo Romero.

Nombrovilla 31 de Julio de 1897.—El Alcalá
Domingo Lorente.

Los repartimientos de consumos, líquidos, a^0' 
boles y licores de esta villa para el actual año^0- 
mico 1897 al 98, quedan expuestos al público.60 
la Secretaría de este Ayuntamiento por térii*110 
de ocho días.

Arándiga 28 de Julio de 1897.—El Alo^6’ 
Manuel Martínez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de primera 

tancia de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de cierto crédi^I 

costas causadas en autos ejecutivos, se saca ® 
venta en pública subasta, bajo el tipo de su 
ción, como de la pertenencia de D. Tomás Ji^ 
nez Magallón, los bienes siguientes, sitos e11 6 
pueblo de Cunchillos:

l.° Una casa, sita en dicho pueblo, calle de10 
Corraliza, que se halla sin numerar, cuya sup6^ 
cié se ignora, y confronta por derecha con otr»^ 
D. Manuel Jiménez Magallón, por izquierda 
la de Eugenio Jiménez y por espalda con carr®^ 
ra de Zaragoza: tasada en 811 pesetas.

2 .° Un macho mular, pelo castaño, de illlP? 
siete palmos de alzada, cerrado: tasado en 100 P6' 
setas.

3 .° Y una cuba vinaria, con seis cilios de h*6' 
rro, en buen uso, de cabida de 16 cargas: taS^ 
en 100 pesetas.

Los dos últimos fueron depositados en cas»' 
D. Mauricio Gómez, vecino de dicho pueblo.

Y para su remate, que tendrá lugar en este ■I1^ 
gado, he señado el día 21 de Agosto próximo 
niente, á las once de la mañana; advirtiendo l6 
los títulos de propiedad del inmueble se hal^0 
corrientes según consta de los autos; que no se^' 
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
tes del avalúo, y que para hacerla deberán los*1' 
citadores depositar el 10 por 100 del valor de 103 
bienes que pretenda^ adquirir.

Dado en Borja á 28 de Julio de 1897.—Te»^ 
ro Martín.—Por su mandado, Apolonio Remó11,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


